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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 058 
 

 
 

UNICO.- Se reforma la fracción XII y XIII; y se adiciona la fracción 

XIV al artículo 9 de la Ley que Crea la Escuela para Padres, Madres o 

Quienes Ejerzan la Tutela, Guarda o Custodia del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 9. … 

 

I. a XI. … 

 

XII. Estrategias metodológicas que favorecen el uso de 

herramientas virtuales; 

 

XIII. Con apoyo de la Secretaria de Salud la Orientación y 

capacitación sobre cuidados básicos de salud neonatal y en primeros 

auxilios en situaciones de broncoaspiración o asfixias; y 

 

XIV. Atención y escucha a las niñas, niños y adolescentes con algún 

tipo de discapacidad. 

 

… 
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TRANSITORIO 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días de febrero 

de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                       DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                  


